
Partes en el procedimiento principal

Demandante: TGE Gas Engineering GmbH — Sucursal em Portugal

Demandada: Autoridade Tributária e Aduaneira

Fallo

Los artículos 167 y 168 de la Directiva 2006/112/CE del Consejo, de 28 de noviembre de 2006, relativa al sistema común del 
impuesto sobre el valor añadido, en su versión modificada por la Directiva 2010/45/UE del Consejo, de 13 de julio de 2010, y el 
principio de neutralidad deben interpretarse en el sentido de que se oponen a que la Administración tributaria de un Estado miembro 
considere que una sociedad que tiene su sede en otro Estado miembro y la sucursal que tiene en el primer Estado constituyen dos sujetos 
pasivos distintos debido a que cada una de dichas entidades dispone de un número de identificación fiscal y deniega, por esa razón, a la 
sucursal el derecho a deducir el impuesto sobre el valor añadido (IVA) correspondiente a las notas de adeudo emitidas por una agrupación 
de interés económico de la que dicha sociedad, y no la sucursal, es miembro. 

(1) DO C 104 de 3.4.2017.

Sentencia del Tribunal de Justicia (Sala Quinta) de 7 de agosto de 2018 (petición de decisión 
prejudicial planteada por el Bundesverwaltungsgericht — Austria) — VTB Bank (Austria) AG / 

Finanzmarktaufsichtsbehörde

(Asunto C-52/17) (1)

[Procedimiento prejudicial — Aproximación de las legislaciones — Directiva 2013/36/UE — Artículos 64, 
65 y 67 — Reglamento (UE) n.o 575/2013 — Artículo 395, apartados 1 y 5 — Supervisión de las 

entidades de crédito — Facultades supervisoras y sancionadoras — Limitación de la gran exposición — 
Normativa de un Estado miembro que prevé la imposición de intereses en caso de que se rebasen los 

límites — Reglamento (UE) n.o 468/2014 — Artículo 48 — Reparto de competencias entre el Banco 
Central Europeo (BCE) y las autoridades nacionales — Procedimiento de supervisión iniciado 

formalmente]

(2018/C 352/06)

Lengua de procedimiento: alemán

Órgano jurisdiccional remitente

Bundesverwaltungsgericht

Partes en el procedimiento principal

Demandante: VTB Bank (Austria) AG

Demandada: Finanzmarktaufsichtsbehörde

Fallo

1) Los artículos 64 y 65, apartado 1, de la Directiva 2013/36/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 26 de junio de 2013, 
relativa al acceso a la actividad de las entidades de crédito y a la supervisión prudencial de las entidades de crédito y las empresas de 
inversión, por la que se modifica la Directiva 2002/87/CE y se derogan las Directivas 2006/48/CE y 2006/49/CE, y el 
artículo 395, apartados 1 y 5, del Reglamento (UE) n.o 575/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 26 de junio de 2013, 
sobre los requisitos prudenciales de las entidades de crédito y las empresas de inversión, y por el que se modifica el Reglamento (UE) 
n.o 648/2012, deben interpretarse en el sentido de que se oponen a una legislación nacional en virtud de la cual, en caso de que se 
rebasen los límites de exposición fijados en el artículo 395, apartado 1, del Reglamento n.o 575/2013, se imponen intereses de 
exacción de manera automática a una entidad de crédito, aun cuando esta cumpla las condiciones, establecidas en el artículo 395, 
apartado 5, del mencionado Reglamento, que permiten a una entidad de crédito rebasar tales límites.
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2) El artículo 48, apartado 3, del Reglamento (UE) n.o 468/2014 del Banco Central Europeo, de 16 de abril de 2014, por el que se 
establece el marco de cooperación en el Mecanismo Único de Supervisión entre el Banco Central Europeo y las autoridades nacionales 
competentes y con las autoridades nacionales designadas (Reglamento Marco del MUS), debe interpretarse en el sentido de que un 
procedimiento de supervisión no puede considerarse iniciado formalmente, en el sentido de dicha disposición, ni cuando una entidad 
de crédito declara a la autoridad nacional de supervisión el exceso de los límites fijados en el artículo 395, apartado 1, del 
Reglamento n.o 575/2013 ni cuando tal autoridad ya ha adoptado una resolución en un procedimiento paralelo relativo a 
infracciones similares.

(1) DO C 144 de 8.5.2017.

Sentencia del Tribunal de Justicia (Sala Cuarta) de 7 de agosto de 2018 (petición de decisión 
prejudicial planteada por el Conseil d’État — Francia) — Château du Grand Bois SCI / Établissement 

national des produits de l’agriculture et de la mer (FranceAgriMer)

(Asunto C-59/17) (1)

[Procedimiento prejudicial — Agricultura — Mercado vitivinícola — Reglamento (CE) n.o 555/2008 — 
Ayudas para la reestructuración y reconversión de viñedos — Controles sobre el terreno sin previo aviso — 

Competencias de los agentes de control — Posibilidad de entrar en una explotación agrícola sin 
consentimiento de su titular]

(2018/C 352/07)

Lengua de procedimiento: francés

Órgano jurisdiccional remitente

Conseil d’État

Partes en el procedimiento principal

Recurrente: Château du Grand Bois SCI

Recurrida: Établissement national des produits de l’agriculture et de la mer (FranceAgriMer)

Fallo

Los artículos 76, 78 y 81 del Reglamento (CE) n.o 555/2008 de la Comisión, de 27 de junio de 2008, por el que se establecen normas 
de desarrollo del Reglamento (CE) n.o 479/2008 del Consejo, por el que se establece la organización común del mercado vitivinícola, en 
lo relativo a los programas de apoyo, el comercio con terceros países, el potencial productivo y los controles en el sector vitivinícola, deben 
interpretarse en el sentido de que no autorizan a los agentes que efectúen un control sobre el terreno a entrar en una explotación agrícola 
sin consentimiento de su titular. 

(1) DO C 112 de 10.4.2017.

Sentencia del Tribunal de Justicia (Sala Quinta) de 7 de agosto de 2018 (peticiones de decisión 
prejudicial planteadas por el Landesarbeitsgericht Berlin-Brandenburg — Alemania) — Miriam Bichat 
(C-61/17), Daniela Chlubna (C-62/17), Isabelle Walkner (C-72/17) / Aviation Passage Service Berlin 

GmbH & Co. KG

(Asuntos acumulados C-61/17, C-62/17 y C-72/17) (1)

(Procedimiento prejudicial — Política social — Despidos colectivos — Directiva 98/59/CE — Artículo 2, 
apartado 4, párrafo primero — Concepto de «empresa que ejerce el control sobre el empresario» — 

Procedimientos de consulta a los trabajadores — Carga de la prueba)

(2018/C 352/08)

Lengua de procedimiento: alemán

Órgano jurisdiccional remitente

Landesarbeitsgericht Berlin-Brandenburg
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